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					Resumen  

					La mediación digital ha emergido como un componente estratégico en la resolución de conflictos,  

					especialmente en contextos que requieren rapidez, accesibilidad y eficiencia, como lo evidenció  

					la pandemia de COVID-19. Este artículo analiza las oportunidades y desafíos de la mediación  

					digital a partir de una revisión documental de siete estudios verificados. Los hallazgos indican  

					que las plataformas de resolución de disputas en línea (ODR) y las herramientas de inteligencia  

					artificial ofrecen beneficios claros en términos de acceso a la justicia, eficiencia procedimental,  

					trazabilidad y apoyo analítico para mediadores. Sin embargo, también se identifican riesgos  

					significativos, incluyendo la pérdida de elementos relacionales y emocionales propios de la  

					mediación presencial, desigualdad en el acceso a la tecnología, riesgos de privacidad y seguridad,  

					y vacíos regulatorios. La comparación de los estudios sugiere que la mediación digital constituye  

					un sistema híbrido en el que la eficacia tecnológica debe equilibrarse con la legitimidad, equidad  

					y gobernanza normativa. En consecuencia, su implementación requiere marcos regulatorios  

					sólidos, preparación de mediadores y estrategias que mitiguen las brechas digitales, garantizando  

					así que las ventajas tecnológicas no comprometan la justicia ni la confianza de las partes.  

					Abstract  

					Digital mediation has emerged as a strategic component in conflict resolution, particularly in  

					contexts requiring speed, accessibility, and efficiency, as evidenced during the COVID-19  
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					pandemic. This article examines the opportunities and challenges of digital mediation based on a  

					systematic review of seven verified studies. Findings indicate that online dispute resolution  

					(ODR) platforms and artificial intelligence tools provide clear benefits in terms of access to  

					justice, procedural efficiency, traceability, and analytical support for mediators. However,  

					significant risks are also identified, including the loss of relational and emotional elements  

					inherent to face-to-face mediation, digital access inequalities, privacy and security risks, and  

					regulatory gaps. The comparison of studies suggests that digital mediation constitutes a hybrid  

					system where technological efficiency must be balanced with legitimacy, equity, and normative  

					governance. Consequently, its implementation requires robust regulatory frameworks, mediator  

					training, and strategies to mitigate digital divides, ensuring that technological advantages do not  

					compromise justice or participant trust.  

					Palabras clave: mediación digital, resolución de conflictos, ODR, inteligencia artificial, acceso a  

					la justicia, ética tecnológica  

					Keywords: digital mediation, conflict resolution, ODR, artificial intelligence, access to justice,  

					technological ethics  

					Introducción  

					La mediatización digital de los conflictos ha dejado de ser una promesa experimental para  

					convertirse en una realidad institucionalizable. La resolución de disputas en línea (online dispute  

					resolution, ODR) y, en particular, la mediación digital, combinan prácticas de la mediación  

					tradicional con herramientas digitales para ofrecer alternativas procesales que pretenden ser más  

					accesibles, rápidas y económicas que los procedimientos presenciales (Katsh & Rabinovich-Einy,  

					2017). Este proceso de adaptación tecnológica no es meramente técnico: implica replantear  

					garantías procesales, prácticas éticas y modelos de gobernanza que sostienen la legitimidad de  

					cualquier mecanismo de resolución de conflictos.  

					Diversos factores han actuado como aceleradores de la adopción de la mediación digital. Entre  

					ellos destacan la expansión del comercio electrónico —que genera disputas transfronterizas de  

					baja cuantía para las que los sistemas judiciales tradicionales resultan inadecuados—, así como la  
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					necesidad institucional de descongestionar tribunales y ofrecer alternativas de acceso a la justicia  

					(Rule, 2020). Adicionalmente, la pandemia de COVID-19 actuó como catalizador decisivo:  

					tribunales, servicios de mediación y agencias públicas tuvieron que migrar procedimientos al  

					entorno remoto, lo que produjo una adopción masiva de plataformas y prácticas de mediación  

					virtual (Ahmed, 2021; Paulson, 2022). Estos cambios han consolidado la idea de que la  

					mediación digital no es una solución temporal, sino un componente estructural del ecosistema  

					contemporáneo de resolución de disputas (OECD, 2024).  

					Las oportunidades que ofrece la mediación digital son múltiples y de diversa naturaleza. Desde la  

					perspectiva del acceso a la justicia, las plataformas ODR pueden reducir barreras geográficas y  

					económicas, facilitando la participación de personas que se verían excluidas por costos o  

					distancia (OECD, 2024; Katsh & Rabinovich-Einy, 2017). En términos procedimentales, los  

					sistemas digitales pueden integrar funciones de gestión documental, agenda compartida,  

					comunicación asíncrona y módulos de ayuda guiada, lo que mejora la eficiencia administrativa y  

					permite dedicar más tiempo a las fases de negociación y acuerdo (Zeleznikow, 2021).  

					Finalmente, la incorporación controlada de herramientas basadas en inteligencia artificial (IA)  

					puede automatizar tareas repetitivas —p. ej., clasificación preliminar de casos, extracción de  

					información relevante o provisión de resúmenes procesales— y ofrecer análisis de tendencias que  

					ayuden a los mediadores a tomar decisiones más informadas (Candeias, 2023).  

					No obstante, estas oportunidades deben ponderarse frente a desafíos técnicos, sociales, éticos y  

					normativos de primer orden. En primer lugar, la brecha digital —desigual acceso a conectividad,  

					dispositivos y competencias digitales— puede traducirse en desigualdades en el acceso efectivo a  

					la mediación digital, afectando especialmente a grupos vulnerables (Ahmed, 2021). En segundo  

					lugar, la privacidad y la seguridad de los datos son exigencias críticas: las plataformas ODR  

					manejan información sensible y requieren estándares robustos de cifrado, políticas claras de  

					retención y salvaguardas contra filtraciones y acceso no autorizado (OECD, 2024). En tercer  

					lugar, la mediación depende en gran medida de elementos relacionales y de comunicación no  

					verbal que pueden perderse o atenuarse en entornos virtuales, con implicaciones para la  

					construcción de confianza, el manejo de la emotividad y la eficacia del proceso (Paulson, 2022).  
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					La introducción de IA y algoritmos plantea, además, dilemas específicos: la opacidad  

					algorítmica, el riesgo de sesgos en modelos predictivos, la posible externalización de decisiones  

					sensibles y la necesidad de mecanismos de rendición de cuentas cuando las recomendaciones  

					automatizadas influyen en los resultados de la mediación (Zeleznikow, 2021; Candeias, 2023).  

					Por ello, la literatura contemporánea reclama marcos de gobernanza que no se limiten a  

					certificaciones tecnológicas, sino que incluyan estándares procedimentales, derechos procesales  

					digitales, formación obligatoria para mediadores y auditorías de equidad algorítmica (OECD,  

					2024; Katsh & Rabinovich-Einy, 2017).  

					A nivel empírico, las evaluaciones sobre eficacia comparada entre mediación presencial y  

					mediación digital son todavía incipientes y heterogéneas; no obstante, estudios preliminares  

					muestran que, con diseños adecuados y mediadores formados para el entorno virtual, la  

					satisfacción de las partes y las tasas de acuerdo pueden ser comparables, aunque varían según el  

					tipo de conflicto y el diseño de la plataforma (Ahmed, 2021; Rule, 2020). En síntesis, la  

					mediación digital presenta un delicado equilibrio entre eficiencia y legitimidad: sus beneficios  

					operativos solo se consolidarán si se integran salvaguardas técnicas, éticas y regulatorias que  

					preserven la equidad y la confianza pública en los procesos de resolución de disputas.  

					Este artículo aborda, desde una perspectiva crítica y multidisciplinaria, las principales  

					oportunidades y desafíos de la mediación digital. Para ello, articula (a) una revisión conceptual y  

					normativa de la ODR, (b) un análisis de las implicaciones tecnológicas y de diseño para la  

					práctica mediadora, y (c) una síntesis de la evidencia empírica disponible sobre eficacia,  

					inclusión y gobernanza. El objetivo es proveer un marco analítico que sirva tanto a investigadores  

					como a profesionales y responsables de políticas públicas interesados en implementar soluciones  

					ODR sólidas, inclusivas y responsables.  

					Materiales y métodos  

					Este artículo se desarrolló mediante una revisión documental sistemática y un análisis temático  

					cualitativo orientados a examinar de manera rigurosa las oportunidades y desafíos de la  

					mediación digital. El proceso metodológico se estructuró en tres fases: (a) búsqueda y selección  
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					de literatura científica y documentos institucionales relevantes; (b) evaluación de la calidad,  

					pertinencia y verificabilidad de las fuentes; y (c) síntesis analítica mediante codificación temática.  

					Fuentes documentales y criterios de búsqueda  

					La búsqueda bibliográfica se realizó entre octubre de 2024 y enero de 2025 en bases de datos  

					académicas de reconocido prestigio, especialmente Scopus, Web of Science, JSTOR, SSRN,  

					HeinOnline y Google Scholar, así como en repositorios institucionales de organismos  

					internacionales e instituciones reguladoras, incluyendo la OECD, UNCITRAL y la Unión  

					Europea.  

					Se emplearon combinaciones de palabras clave en inglés y español para abarcar la literatura  

					reciente y relevante. Entre los términos utilizados se incluyen: online dispute resolution, digital  

					mediation, virtual mediation, remote mediation, technology-assisted dispute resolution, ODR  

					platforms, AI and justice, ethics of artificial intelligence, acceso a la justicia digital, entre otros.  

					Criterios de inclusión  

					• Publicación entre 2017 y 2024, con especial énfasis en estudios producidos desde 2020  

					debido al impacto de la migración masiva hacia procedimientos remotos tras la pandemia de  

					COVID-19.  

					• Relevancia temática directa para la mediación digital, la resolución de disputas en línea  

					(ODR) o la integración de tecnologías digitales e inteligencia artificial en la resolución de  

					conflictos.  

					• Disponibilidad verificable, es decir, artículos con DOI o publicados en repositorios  

					institucionales confiables, informes oficiales, libros académicos de editoriales reconocidas y  

					trabajos de investigación alojados en SSRN con identificación estable.  

					• Calidad conceptual y metodológica, evaluada mediante revisión de claridad teórica, rigor  

					argumentativo y pertinencia para el análisis de oportunidades y desafíos en mediación digital.  

					• Textos producidos por autores con trayectoria académica o institucional, o por organismos  

					con legitimidad internacional (como OECD, UNCITRAL, ODR Taskforces y cortes  

					nacionales).  
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					Criterios de exclusión  

					• Artículos sin evidencia de publicación formal o sin posibilidad de verificación.  

					• Documentos que se limitan a descripciones tecnológicas sin abordar el impacto en prácticas  

					de mediación.  

					• Textos que tratan exclusivamente arbitraje comercial o resolución judicial digital sin  

					componentes mediadores.  

					• Publicaciones con duplicidad de datos o cuya autoría presentara inconsistencias de  

					autenticidad.  

					Procedimiento de análisis temático  

					• Lectura inicial exploratoria para obtener una visión global del campo y delimitar núcleos  

					conceptuales recurrentes.  

					• Codificación abierta, identificando categorías preliminares relacionadas con acceso a la  

					justicia, eficiencia, tecnología, gobernanza, privacidad, riesgos éticos, experiencias empíricas  

					y desempeño en mediaciones digitales.  

					• Agrupación y refinamiento de códigos mediante comparación constante, integrando  

					perspectivas de diferentes disciplinas (derecho, psicología, ciencias de la computación,  

					políticas públicas).  

					• Construcción de temas centrales, que finalmente configuraron las dos dimensiones analíticas  

					del artículo: oportunidades y potencial transformador de la mediación digital, así como  

					desafíos, riesgos y tensiones éticas, técnicas y normativas.  

					• Síntesis narrativa, articulando los hallazgos en un marco coherente y crítico, que permite  

					entender el estado actual de la mediación digital y sus implicaciones para la práctica y la  

					política pública.  

					Consideraciones éticas y de rigor  

					• Transparencia en los criterios de selección y exclusión.  

					• Verificación sistemática de la autenticidad de todas las referencias utilizadas.  
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					• Neutralidad analítica, evitando sesgos en la interpretación y reconociendo la diversidad de  

					enfoques disciplinares.  

					• Rigor epistemológico, asegurando que los argumentos se basen en evidencia documentada y  

					no en supuestos especulativos.  

					Resultados  

					La revisión documental sistemática basada en los 7 estudios seleccionados permitió identificar  

					patrones consistentes sobre las transformaciones, oportunidades y desafíos de la mediación  

					digital en el contexto contemporáneo de la resolución de conflictos en línea. Los estudios abarcan  

					un periodo entre 2017 y 2023, e incluyen tanto análisis teóricos como evidencia empírica  

					indirecta derivada de experiencias institucionales durante la pandemia de COVID-19.  

					Tendencias generales observadas  

					Los siete estudios coinciden en que la digitalización acelerada —especialmente a partir de  

					2020— transformó de manera significativa los procedimientos de mediación y otros mecanismos  

					de resolución alternativa de disputas. Se identificaron tres ejes comunes.  

					• Expansión de las plataformas de resolución de disputas en línea (ODR) como respuesta a la  

					disrupción causada por la pandemia (Ahmed, 2021; Paulson, 2022; Rule, 2020).  

					• Integración progresiva de tecnologías avanzadas, incluidas herramientas de inteligencia  

					artificial para asistencia, análisis y estructuración de disputas (Candeias, 2023; Zeleznikow,  

					2021).  

					• Impacto estructural de la digitalización en el concepto de justicia, especialmente en términos  

					de eficiencia, transparencia y rediseño institucional (Katsh & Rabinovich-Einy, 2017;  

					Susskind, 2019).  

					Oportunidades identificadas a partir de los 7 estudios  

					Ampliación del acceso a la justicia  
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					Cinco estudios (Ahmed, 2021; Paulson, 2022; Rule, 2020; Katsh & Rabinovich-Einy, 2017;  

					Susskind, 2019) destacan que la mediación digital reduce barreras geográficas, económicas y  

					temporales, permitiendo una participación más flexible y diversa. Se resalta que la modalidad  

					remota fue esencial para garantizar continuidad de servicios durante la crisis sanitaria.  

					Eficiencia y rapidez procedimental  

					Cuatro de los estudios (Ahmed, 2021; Rule, 2020; Susskind, 2019; Zeleznikow, 2021) subrayan  

					mejoras en tiempos de resolución, estandarización de procesos y simplificación de trámites. Este  

					efecto es especialmente notorio en disputas de baja cuantía o de consumo.  

					Innovación tecnológica y apoyo cognitivo  

					Tres estudios (Candeias, 2023; Zeleznikow, 2021; Katsh & Rabinovich-Einy, 2017) muestran  

					cómo sistemas de IA, algoritmos de recomendación y herramientas de gestión estructuran  

					información y facilitan análisis preliminar, aumentando la capacidad de los profesionales para  

					manejar volúmenes elevados de casos.  

					Documentación, trazabilidad y transparencia  

					Dos trabajos (Susskind, 2019; Katsh & Rabinovich-Einy, 2017) resaltan que la digitalización  

					mejora la trazabilidad de decisiones y registros, lo que fortalece la supervisión, facilita auditorías  

					y contribuye a la confianza institucional.  

					Desafíos identificados en los estudios  

					Brecha digital y desigualdad tecnológica  

					Tres publicaciones (Ahmed, 2021; Paulson, 2022; Susskind, 2019) señalan que las diferencias en  

					habilidades digitales, acceso a dispositivos y calidad de conectividad generan desigualdad en la  

					participación y resultados. Esto afecta especialmente a personas mayores, comunidades rurales y  

					grupos con menor alfabetización tecnológica.  
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					Protección de datos y seguridad  

					Cuatro estudios (Candeias, 2023; Zeleznikow, 2021; Katsh & Rabinovich-Einy, 2017; Susskind,  

					2019) reconocen riesgos relacionados con filtraciones, vulnerabilidades informáticas y opacidad  

					en el funcionamiento de sistemas automatizados.  

					Pérdida de elementos relacionales  

					Tres autores (Paulson, 2022; Ahmed, 2021; Rule, 2020) advierten que las interacciones digitales  

					pueden limitar elementos propios de la mediación tradicional como lenguaje corporal, manejo de  

					emociones y construcción de rapport, especialmente en disputas familiares o comunitarias.  

					Tensiones normativas y necesidad de rediseño institucional  

					Cuatro estudios (Rule, 2020; Susskind, 2019; Katsh & Rabinovich-Einy, 2017; Candeias, 2023)  

					identifican vacíos regulatorios en estándares de protección de datos, mecanismos de auditoría y  

					roles de plataformas tecnológicas, lo que requiere desarrollos legales específicos para ODR.  

					Variaciones según tipo de disputa  

					Disputas de consumo y baja cuantía: identificadas como las más beneficiadas por plataformas  

					ODR debido a su estructura estandarizada (Rule, 2020; Susskind, 2019).  

					Conflictos generados durante la pandemia: reportes empíricos muestran que la mediación remota  

					se expandió especialmente en ámbitos laborales y civiles (Ahmed, 2021; Paulson, 2022).  

					Disputas complejas o relacionales: los estudios advierten mayor riesgo de pérdida de elementos  

					humanos esenciales (Paulson, 2022; Ahmed, 2021).  

					Síntesis final de los hallazgos  

					La revisión de los 7 estudios reales muestra un consenso general: la mediación digital representa  

					un avance significativo en eficiencia y acceso, pero su implementación requiere atención  
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					cuidadosa a riesgos de inequidad, privacidad y deshumanización. Las oportunidades tecnológicas  

					—especialmente en IA— son prometedoras, pero deben acompañarse de marcos regulatorios  

					sólidos y una comprensión renovada de lo que significa “justicia” en entornos digitales.  

					Discusión  

					La comparación de los siete estudios incluidos revela convergencias y divergencias importantes  

					en la evaluación de la mediación digital y sus implicaciones para la resolución de conflictos en  

					línea. En términos generales, todos los estudios coinciden en que la mediación digital mejora el  

					acceso a la justicia y la eficiencia de los procedimientos. Ahmed (2021) y Paulson (2022)  

					destacan que la migración a entornos remotos durante la pandemia permitió la continuidad de los  

					procesos de mediación, especialmente en conflictos laborales y civiles. De manera  

					complementaria, Rule (2020) y Susskind (2019) subrayan la capacidad de las plataformas ODR  

					para procesar casos de manera rápida y estandarizada, beneficiando principalmente disputas de  

					consumo y de baja cuantía. Además, la documentación y trazabilidad se identifica como una  

					ventaja transversal; Katsh y Rabinovich-Einy (2017) y Susskind (2019) señalan que el registro  

					digital de interacciones permite auditorías más eficientes y mejora la confianza en el proceso.  

					No obstante, los estudios presentan diferencias y matices significativos. En relación con la  

					integración tecnológica, Candeias (2023) y Zeleznikow (2021) enfatizan el papel de la  

					inteligencia artificial como herramienta de apoyo cognitivo para mediadores, mientras que  

					estudios más orientados a la práctica, como los de Ahmed (2021) y Paulson (2022), advierten que  

					la tecnología no sustituye la mediación humana, especialmente en conflictos que requieren  

					manejo de emociones o negociación compleja. Respecto a los riesgos y limitaciones, Paulson  

					(2022) y Ahmed (2021) destacan la pérdida de elementos relacionales y emocionales como un  

					desafío crítico, mientras que Candeias (2023) y Zeleznikow (2021) ponen mayor énfasis en los  

					riesgos de seguridad, privacidad y sesgo algorítmico. Esta diferencia refleja que los estudios  

					teóricos priorizan los aspectos tecnológicos y normativos, mientras que los estudios empíricos  

					enfatizan la experiencia de los usuarios y la interacción humana. Susskind (2019) y Rule (2020)  

					presentan un enfoque más sistémico y de gobernanza, señalando la necesidad de marcos  
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					regulatorios robustos, lo que no siempre es el foco de los estudios centrados en aplicaciones  

					inmediatas, como los de Ahmed (2021) y Paulson (2022).  

					La comparación sugiere que la mediación digital constituye un sistema híbrido, en el que la  

					eficiencia y la accesibilidad se complementan con la necesidad de preservar la legitimidad y la  

					interacción humana. La evidencia indica que la eficiencia y el acceso son beneficios consistentes,  

					particularmente en disputas de menor complejidad o de naturaleza transaccional, mientras que la  

					deshumanización y pérdida de elementos relacionales representan un riesgo relevante en  

					conflictos complejos, familiares o comunitarios. La tecnología avanzada, como la inteligencia  

					artificial, puede mejorar la gestión de casos y ofrecer apoyo analítico, pero introduce desafíos  

					éticos y de seguridad que requieren regulación y supervisión (Candeias, 2023; Zeleznikow,  

					2021). Asimismo, las diferencias de enfoque entre estudios empíricos y teóricos reflejan que la  

					mediación digital no puede evaluarse únicamente desde la perspectiva tecnológica, sino que su  

					efectividad depende del contexto, del tipo de conflicto y de la preparación de mediadores y  

					participantes.  

					Finalmente, la integración conceptual de los hallazgos permite organizar las implicaciones de la  

					mediación digital en tres dimensiones interrelacionadas: técnica, humana y normativa. La  

					dimensión técnica se refiere a la eficiencia, trazabilidad y uso de herramientas avanzadas de  

					inteligencia artificial y plataformas ODR (Candeias, 2023; Zeleznikow, 2021). La dimensión  

					humana aborda la interacción relacional, el manejo de emociones y la satisfacción de los usuarios  

					(Ahmed, 2021; Paulson, 2022), mientras que la dimensión normativa y ética incluye gobernanza,  

					privacidad, sesgo algorítmico y regulación (Katsh & Rabinovich-Einy, 2017; Susskind, 2019;  

					Rule, 2020). En conjunto, estos hallazgos indican que la mediación digital no puede evaluarse  

					exclusivamente por su eficiencia tecnológica, sino que su éxito depende de un equilibrio entre  

					innovación, legitimidad y equidad.  

					Conclusiones  

					La revisión de los siete estudios seleccionados permite concluir que la mediación digital  

					constituye un componente estratégico y creciente dentro de los sistemas de resolución de  

					conflictos, ofreciendo oportunidades claras para mejorar el acceso a la justicia, la eficiencia  
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					procedimental y la trazabilidad de los procesos. Los estudios muestran que, especialmente  

					durante la pandemia de COVID-19, la adopción de entornos remotos permitió garantizar la  

					continuidad de servicios y atender disputas que de otra manera podrían haberse visto postergadas,  

					destacando la capacidad de las plataformas ODR para procesar casos de baja cuantía o  

					transaccionales con rapidez y estandarización (Ahmed, 2021; Paulson, 2022; Rule, 2020;  

					Susskind, 2019). Asimismo, la incorporación de herramientas de inteligencia artificial y sistemas  

					de apoyo cognitivo ha demostrado potencial para optimizar la gestión de casos y la toma de  

					decisiones por parte de mediadores, aportando valor analítico y predictivo en el manejo de  

					disputas (Candeias, 2023; Zeleznikow, 2021).  

					Los hallazgos también señalan riesgos significativos que deben considerarse para una  

					implementación responsable y efectiva. La pérdida de elementos relacionales y emocionales  

					propios de la mediación presencial, junto con la desigualdad en el acceso a tecnologías y  

					habilidades digitales, puede afectar la equidad y la legitimidad del proceso (Ahmed, 2021;  

					Paulson, 2022; Susskind, 2019). A ello se suman desafíos éticos y normativos relacionados con la  

					privacidad de los datos, la seguridad de las plataformas y el riesgo de sesgo algorítmico, que  

					requieren marcos regulatorios robustos y supervisión constante para garantizar que los beneficios  

					tecnológicos no comprometan la justicia y la confianza de las partes (Katsh & Rabinovich-Einy,  

					2017; Rule, 2020; Candeias, 2023; Zeleznikow, 2021).  

					La mediación digital ofrece un equilibrio delicado entre innovación y legitimidad: su éxito  

					depende no solo de la eficiencia tecnológica, sino también de la capacidad de los mediadores, de  

					la preparación de los participantes y de la existencia de normas claras que protejan derechos y  

					aseguren equidad. Los estudios revisados indican que, cuando se adoptan de manera planificada y  

					regulada, las plataformas ODR y la mediación digital pueden complementar eficazmente la  

					mediación tradicional, ampliando el acceso a la justicia, fortaleciendo la transparencia y  

					modernizando los sistemas de resolución de conflictos en entornos tanto locales como  

					transfronterizos. Por lo tanto, la mediación digital no debe considerarse únicamente como una  
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					respuesta temporal a situaciones de crisis, sino como un componente estructural y estratégico de  

					los sistemas contemporáneos de justicia y resolución de disputas.  
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